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DECRETOS SINTETIZADOS 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
 

DECRETO N° 0531/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones correspondiente al Plan 
Anual de Obras aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314. Adjudica 
la Licitación Privada OE N° 01/2022 para la ejecución de la obra “Pavimentación De Calle 
Soldi, Carril Norte Entre Calles Choique y Pav. Existente” a favor de la empresa Arco S.R.L.- 
 
DECRETO N° 0558/2022: Da de baja de la estructura orgánico funcional de la 
Subsecretaría de Mantenimiento Vial, dependiente de la Secretaría de Coordinación e 
Infraestructura, a la persona que se indica en el Anexo Único que forma parte de la presente 
norma legal.- 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
DECRETO N° 0532/2022: Condona la deuda devengada y no abonada, perteneciente a la 
Asociación de Futbol Veteranos del Neuquén - A.FU.VE.N, en concepto de Tasa por 
Servicios a la Propiedad Inmueble, con Nomenclatura Catastral N° 09-21-082-8480-0000 
Partida N° 908528.-  

 
DECRETO N° 0537/2022: Hace lugar parcialmente al recurso de apelación interpuesto por 
el señor Simón Ferreras, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Faltas N° 1 
Secretaría N° 1 en lo relativo a la comisión de la falta contra el tránsito y estacionamiento 
vehicular, y rechaza el recurso de apelación interpuesto, en relación a la atribución de 
responsabilidad por la comisión de la falta contra la venta y/o consumo de alcohol.- 
 
DECRETO N° 0538/2022: Deja a cargo de la Secretaría de Finanzas al señor Secretario 
de Hacienda, Cr. Nelson Leonardo Carod, desde el día 11 de julio de 2022 y mientras dure 
la ausencia de su titular.- 
 
DECRETO N° 0539/2022: Autoriza y aprueba en la Secretaría de Finanzas, la contratación 
bajo la modalidad de Contrato de Servicios – CUIT, de las personas que se indican en el 
Anexo Único que forma parte de la presente norma legal.- 
 
DECRETO N° 0540/2022: Otorga una reserva exclusiva de apeaje a favor del señor Luis 
Ramírez Rebolledo, en el frente de su domicilio en calle Antártida Argentina N° 2305 de la 
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ciudad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0541/2022: Da de baja de la estructura orgánico funcional de la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas, a la 
señora Mónica Patricia Reyes Escalona, en el cargo de Directora de Administración de 
Personal.- 
 
DECRETO N° 542/2022: Acepta la renuncia presentada por el estudiante Juan Gabriel 
Pérez Ibargoyen, a su contratación bajo la modalidad de Práctica Rentada en la Secretaría 
de Finanzas.- 
 
DECRETO N° 545/2022: Otorga una reserva exclusiva de estacionamiento a favor del 
señor Néstor Darío Pérez, en el frente de su domicilio ubicado en Cañada de Gómez N° 
4586, mza M, departamento 16 “A”, del Barrio T.C.I. de la ciudad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0557/2022: Rechaza en todos sus términos el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Gerardo Peña, contra la sentencia dictada por el Juzgado de Faltas 
N° 1, Secretaría N° 1, de acuerdo a los considerandos de la presente norma legal.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

DECRETO N° 0550/2022: Designa en la planta política de la Secretaría de Hacienda, a 
partir de la firma del presente decreto y mientras dure la presente gestión de gobierno y/o 
sean necesarios sus servicios, a la persona que se consigna en el Anexo Único de la 
presente norma legal.- 
 
DECRETO N° 0556/2022: Da de baja, las designaciones de los integrantes de la Junta de 
Reclamos, que se indican en el Anexo I que forma parte integrante de la presente norma 
legal.- 

 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
DECRETO N° 0529/2022: Deja a cargo del despacho diario de Intendencia al señor 
Secretario de Gobierno, Dr. Juan Martin Hurtado, a partir del día 03 de julio de 2022 a las 
20:30 hs. y mientras dure la ausencia del señor Intendente.- 
 
DECRETO N° 0530/2022: Reasume el despacho diario de Intendencia el señor Intendente 
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Municipal, Sr. Mariano Gaido, a partir del día 04 de julio de 2022 a las 22:17 hs.- 
 

DECRETO N° 0543/2022: Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a efectuar el depósito judicial concerniente a los autos caratulados: 
“León Roxana Noemí C/ Municipalidad de Neuquén S/ Empleo Público”, en trámite por ante 
el Juzgado Procesal Administrativo N° 2 de la ciudad de Neuquén.- 
 
DECRETO N° 0546/2022: Da de baja a la agente Marianela Fava Signorini, en el cargo de 
Jefa de la División de Contenidos Digitales, dependiente de la Dirección de Medios en la 
Coordinación de Prensa en la órbita de la Unidad de Coordinación de Prensa y 
Comunicación.- 
 
DECRETO N° 0562/2022: Deja a cargo del despacho diario de Intendencia al señor 
Secretario de Gobierno, Dr. Juan Martín Hurtado, a partir del día 10 de julio de 2022 a las 
18:10 hs. y mientras dure la ausencia del Intendente.- 
 
DECRETO N° 0563/2022: Reasume el despacho diario de Intendencia el señor Intendente 
Municipal, Sr. Mariano Gaido, a partir del día 12 de julio 2022 a las 22:23 hs.- 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
 

DECRETO N° 0491/2022: Aprueba ad referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de 
Neuquén el tenor del Contrato de Administración y Mantenimiento del Sistema de 
Estacionamiento Medido y Pago en la Playa ubicada en calle Sarmiento entre vías del 
ferrocarril y Pasaje Vecinalistas Neuquinos a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 
y la Asociación Civil Centro de Veteranos de Guerra “Malvinas Argentinas” de la provincia 
del Neuquén, que forma parte de la presente norma legal como Anexo I.- 
 
DECRETO N° 0533/2022: Aprueba el tenor del Acta Acuerdo, a suscribir entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A., en concepto de aporte económico 
destinado a subsidiar el boleto estudiantil gratuito correspondiente al mes de mayo de 
2022.- 
 
DECRETO N° 0544/2022: Incrementa el Cálculo de Recursos y Presupuestos de 
Erogaciones del Presupuesto aprobado para el Ejercicio 2022, mediante Ordenanza N° 
14314. Aprueba el tenor del Acta Acuerdo a suscribirse entre la Municipalidad de Neuquén 
y la empresa Pehuenche S.A.- 
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DECRETO N° 0549/2022: Asigna sentido único de circulación a las siguientes calles del 
Barrio Huilliches, de la ciudad de Neuquén: de Oeste-Este Galarza, Nogoyá y Aurelio 
García; de Este-Oeste Chajarí; de Norte-Sur San José de Feliciano, Paso de Los Andes y 
Las Floridas; de Sur-Norte Maestros Puntanos, Picún Leufú, Los Copihues, Abrazo de 
Maipú y Lagos del Sur.- 
 
DECRETO N° 0551/2022: Acepta en la Secretaría de Movilidad y Servicios al Ciudadano, 
la renuncia presentada por la señora Ana Graciela Araujo, a su contratación bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios asimilado a categoría – CAC.- 
 
DECRETO N° 0552/2022: Da de baja de la estructura orgánico funcional de la 
Subsecretaría de Transporte, dependiente de la Secretaría de Movilidad y Servicios al 
Ciudadano, a la persona que se indica en el Anexo I que forma parte de la presente norma 
legal.- 
 
DECRETO N° 0553/2022: Autoriza y aprueba en la Secretaría de Movilidad y Servicios al 
Ciudadano, la contratación bajo modalidad de Contrato de Servicios asimilado a Categoría 
– CAC, de la persona que se indica en el Anexo Único que forma parte de la presente norma 
legal.- 
 
DECRETO N° 0559/2022: Asigna único sentido de circulación a las siguientes calles: 
Oeste-Este a las calles Arrecifes, Londres y Belén; Este-Oeste a las calles Belén y Londres; 
Norte-Sur a las calles Ancasti y La Merced; Sur-Norte a las calles San Fernando, 
Antofagasta, Caspichango y Fiambalá, Noroeste-Sureste a las calles Emilio Crouzeilles y 
Tte. Eduardo O’ Connor; Sureste-Noroeste a las calles Tte. Eduardo O’ Connor y Emilio 
Crouzeilles ubicadas en el Barrio Canal V de la ciudad de Neuquén.-  

 
SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 
DECRETO N° 0554/2022: Otorga a la “Asociación Civil Capacitación por Neuquén”, un 
aporte no reintegrable, destinado a solventar parte de los gastos que demanda la 
realización de un ciclo de capacitaciones que se llevarán a cabo desde dicha Asociación.- 
 
DECRETO N° 0560/2022: Autoriza y aprueba en la Secretaría de Capacitación y Empleo, 
las contrataciones bajo modalidad de Contrato de Servicios – CUIT, de las personas que 
se indican en el Anexo Único que forma parte de la presente norma legal.- 
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SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 
 

DECRETO N° 0555/2022: Modifica el artículo 2°) del Decreto N° 0365/16.- 
 

SECRETARÍA DE CIUDADANÍA 
 
DECRETO N°0527/2022: Da de baja en la estructura orgánico funcional de la Secretaría 
de Ciudadanía, las designaciones en planta política detalladas en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente norma legal.- 
 
DECRETO N° 0547/2022: Rescinde en la Secretaría de Ciudadanía, la contratación bajo 
modalidad de Contrato de Servicios – CUIT, de la señora Ariana Melisa Ibarra, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la presente norma legal.- 
 
DECRETO N° 0548/2022: Aprueba el Acta Complementaria del Convenio Marco de 
Colaboración entre la Municipalidad de Neuquén y el Colegio Médico Veterinario de la 
Provincia de Neuquén, con el objeto de constituir relaciones de colaboración entre las 
partes a fin de realizar trabajos de diagnóstico y prevención de Trichinelosis, Brucelosis y 
Equinococosis en Neuquén.- 
 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
 

RESOLUCIÓN N° 0410/2022: Adecua el presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
Y SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
RESOLUCIÓN N° 0411/2022: Aprueba el Pliego de Bases y Condiciones, confeccionado 
por la Subsecretaría de Gestión de Contrataciones de Obras para contratar “Iluminación 
Pública del Parque Central Ubicado Entre Calles Av. Olascoaga, Vecinalistas Neuquinos, 
San Martín y Vías del Ferrocarril”. Autoriza el llamado a la Licitación Privada OE N° 12/2022, 
para contratar lo antes citado.- 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
RESOLUCIÓN N° 0406/2022: Fija el Precio Testigo Diferencial de combustible a partir del 
17 de Junio de 2022 hasta tanto se produzca una variación en el precio.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0408/2022: Fija el Precio Testigo de combustible a partir del día 17 de 
junio de 2022 hasta tanto se produzca una variación en el precio.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0413/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la razón social Díaz 
Ricardo Javier.- 
 
RESOLUCIÓN N° 0415/2022: Rectifica el artículo 1°) de la Resolución N° 0413/22.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 

 
RESOLUCIÓN N° 0407/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la firma Engineering 
Service Equipment S.A., por el servicio de alquiler de dos (2) Motoniveladoras.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA, SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 Y SERVICIOS AL CIUDADANO Y SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 
RESOLUCIÓN N° 0305/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la empresa Indalo 
S.A., por el servicio de alquiler de ocho (8) colectivos, utilizados en la Colonia de 
Vacaciones.- 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA  
Y SECRETARÍA DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 

 
RESOLUCIÓN N° 0416/2022: Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura emitida por IFES SRL y la factura 
emitida por Bruzera Ernesto Jorge, en el marco del programa “Programa Capacitación 4.0 
y Economía del Conocimiento para Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
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Municipios, Comunas y Comunas Rurales, Comisiones de Fomento, Delegaciones 
Municipales, Comisiones y Comisionados Municipales, Juntas Vecinales, Juntas de 
Gobierno y Delegaciones Comunales”.- 
 
 
 

SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 

 
RESOLUCIÓN N° 0354/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314. Autoriza y aprueba la 
prórroga a la contratación de la Empresa Transporte de Pasajeros KOKO S.R.L., para la 
prestación del servicio de “Bus Turístico Programa de Actividades Turístico Recreativas 
Temporada 2021/2022”.- 
 

SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 
 
RESOLUCIÓN N° 0414/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones del Presupuesto 
aprobado para el Ejercicio 2022 mediante Ordenanza N° 14314.- 

 
SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL 

Y SECRETARÍA DE HACIENDA 
 
RESOLUCIÓN N° 0412/2022: Adjudica en la Licitación Pública N° 9/2022 tramitada para la 
adquisición de dos minibuses adaptados para brindar servicio turístico en la ciudad de 
Neuquén, a la firma Overbus S.A.- 
 

SECRETARÍA DE CIUDADANÍA  
Y SECRETARÍA DE HACIENDA 

 
RESOLUCIÓN N° 0409/2022: Adjudica en la Licitación Pública N° 7/2022 tramitada para la 
adquisición de un minibús apto para el traslado de personas con discapacidad, a la firma 
Overbus S.A.- 
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS 
 

SUBSECRETARÍA DE SOCIEDADES VECINALES 
 

DISPOSICIÓN N° 009/2022: Publica en el Boletín Oficial la convocatoria a Asamblea 
Extraordinaria por la Sociedad Vecinal del Barrio Melipal, para el día 29 de julio de 2022, a 
partir de las 14:00 hs., la misma tendrá lugar en la Sede Vecinal, sita en la calle Hualcupen 
y Alicura de la ciudad de Neuquén.- 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO 

 
DISPOSICIÓN N° 54/2022: No hace lugar al reclamo interpuesto por la señora Clara Cid, 
socia N° 52002.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


